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ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

ASV/2025/4 Asamblea Vecinal

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
1 de abril de 2025

Duración:
Desde las 12:05 hasta las 13:38

Lugar:
Salón del Ayuntamiento

Presidida por:
FRANCISCO ROYO SORIANO

Secretario:
MARÍA EVA LAPUENTE SIERRA

ASISTENTES

Presentes, con voz y voto: D. Carlos Romeo Serrano, Dª. Olga Gimeno Andrés, Dª. Gloria Bonilla
Notivoli, Dª. Ana Cristina Quílez Serrano, Dª. Rosa Santiago Vicente, D. Vicente Roche García, D.
Tomás Pérez Orduña, D. Jairo Portela Pajares, Dª. Anna Lladó Gran, D. Ángel Orduña Colás, D.
Ángel Tomás García, D. Rubén Roche Ibáñez, D. Miguel Ángel Giménez Gregorio, D. Alejandro
Peña Díez, D. Marcos González Quílez, Dª. Pascuala Royo Soriano, Dª. Mª Carmen Simón Royo y D.
Joaquín Simón García.

Representados: Dª.    XXXXXXXXXXXX,  representada  por  D.  Carlos  Romeo  Serrano;  D.
  XXXXXXXXXXXX,  representado  por  Dª.  Pascuala  Royo Soriano; D. F   XXXXXXXXXXXX,

representado por D.  Francisco  Royo  Soriano;  Dª.      XXXXXXXXXXXX,  representada  por
D. Joaquín  Simón  García;  Dª.    XXXXXXXXXXXX,  representada  por  Dª.  Ana  Cristina  Quílez
Serrano.

Presentes, con voz pero sin voto: Dª.     y  D.    XXXXXXXXXXXX.XXXXXXXXXXXX
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Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión,
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Se procede a dar lectura al acta de la sesión anterior, sometiéndose a votación. La Asamblea Vecinal,
por unanimidad, acuerda su aprobación.

Actuaciones a incluir en el Plan de Obras y Servicios 2025

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Se informa que se ha publicado, tras su aprobación, la convocatoria de subvenciones del Plan de
Obras y Servicios 2025 por parte de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, indicando el importe
que corresponde al municipio y las actuaciones que pueden incluirse en el mismo, debiéndose acordar
las actuaciones a solicitar. Se comunica que este Ayuntamiento ha considerado como obras de
especial interés, dada la necesidad, la adquisición de un motor para suministro de agua de boca, el
hormigonado de los accesos al cementerio y la instalación de toldos y aire acondicionado en el bar-
centro social, dejando libertad para opinar y exponer nuevas actuaciones. Existen presupuestos de
ejecución de todas las actuaciones propuestas.
Varias personas exponen su opinión acerca de las actuaciones propuestas por el Ayuntamiento, lo que
genera un intercambio de opiniones, lo que da lugar a que D. Vicente Roche García comienza a
levantar la voz, increpando a algún miembro de la asamblea, en concreto a Dª. Mª Carmen Simón
Royo. El Sr. Alcalde le llama al orden. 
Terminada la deliberación, se somete a votación las actuaciones a ejecutar, resultando:
-Solicitar la actuación de hormigonado de accesos a cementerio y la adquisición de motor para
suministro de agua de boca

Dada la existencia de varios presupuestos para la ejecución de la obra “Hormigonado de accesos a
cementerio” y con el fin de no demorarse más en el tiempo, se somete a votación la ejecución de la
misma, resultando, por mayoría, aceptado el presupuesto de D. Óscar Quílez Serrano, resultando
adjudicatario de la misma.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

Dar cuenta de los Decretos de Alcaldía existentes
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-No hay Decretos de Alcadía existentes.

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

Ruegos y preguntas

-Rubén Roche Ibáñez propone como urgente, el bacheado de las calles del municipio.
-Se informa:
1.- Acerca de los trámites que se están siguiendo con relación a la Comunidad Pardina de Mercadal.
2.-Acerca de la situación del parque eólico y del posible beneficio económico que pudiese generar en
el municipio. La Asamblea Vecinal propone exigir ese beneficio económico y para ello se propone
enviar un burofax para exigir una posible reunión y negociar .
3.- Acerca de la petición de alquilar la vivienda municipal por parte de Dª.   XXXXXXXXXXXX,
exclusivamente para el mes de agosto de 2025. En este punto, D. Vicente Roche Garcia expone su
interés por alquilar dicha vivienda durante todo el año aunque informa que puede esperar hasta
septiembre de 2025. El Sr. Alcalde da su conformidad.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE


